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INFORME FINAL  

SOCIALIZACION DEL MARCO SOCIAL 

Para el “Programa de Modernización de la Prestación de los Servicios de Agua Potable y 

Saneamiento en las EPS de EMAPACOP, SEDACUSCO, SEDAPAR, SEMAPA Barranca, EMAPA Huaral 

y EMAPA Huacho”.   

 

I. OBJETIVO DEL PLAN DE SOCIALIZACIÓN 

Estos documentos tienen como finalidad establecer instrumentos de gestión que permitan 

a las EPS cumplir sus objetivos, y al OTASS supervisar y monitorear el cumplimiento de las 

políticas de y normas que se apliquen en el desarrollo e implementación de sus actividades. 

Sin embargo, para ello era necesario socializar estos documentos preliminares entre los 

diferentes actores sociales involucrados. 

El presente informe da cuenta del proceso de socialización de dichos documentos realizados 

en diferentes instancias, públicos y localidades, así como por los diversos medios de 

comunicación en el objetivo que la mayoría de actores sociales involucrados tomen 

conocimiento de los mismos y puedan libremente acceder a ellos para informarse, 

conocerlos, obsérvalos y enriquecerlos con sus aportes. Siendo OTASS el facilitar de este 

proceso. 

 

1.1 Alcance del plan de Socialización  

 El plan de socialización de los presentes documentos tiene ámbito de alcance nacional al 

haber sido publicados en el portal de la página web institucional y se puso mayor énfasis 

con los planes de Relacionamiento con Pueblos Indígenas y Reasentamiento involuntario, 

efectuando talleres sobre dichos temas en las ciudades de Lima, Arequipa y Cusco, donde 

el programa prevé intervenir en una primera fase y debido a que en dichas localidades se 

presume existe población indígena asentada. 

 

II. ANALISIS 

 

2.1. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES PREVIAS 

 

2.2.1 Seguimiento Levantamiento De Observaciones. - las actividades de este proceso, 

estuvieron circunscritas a las observaciones y recomendaciones realizadas por los 

expertos del banco, sobre los documentos productos de las consultorías, en alguno 

de los casos los consultores participaron de las reuniones virtuales y de las 

indicaciones emanadas de los expertos. 

 

2.2.2 Socialización con actores e instancias correspondientes del marco de Ambiental 

Social. - Terminado la consultoría sobre EL Marco de Gestión Ambiental del 
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Programa de Inversión de la modernización de la prestación de los servicios de agua 

potable y saneamiento en las EPS  EMAPACOP,  SEDACUSCO,  SEDAPAR, SEMAPA  

BARRANCA,  EMAPA  HUARAL  y EMAPA HUACHO, se remitió este documento  a 

cada una de las EPS que conformarían parte del programa de Modernización para 

opinión del mismos, así como a las instancias correspondientes del ministerio del 

Ambiente SENACE y Ministerio de Economía y Fianzas MEF para la opinión 

correspondiente. 1 

El documento recibió los siguientes comentarios y/o aportes –De EMAPACOP S.A. 

Mediante Carta N°219-2017-GG-EMAPACOP S.A. la EPS EMAPACOP S.A. otorgando 

opinión favorable al documento del MGSA.  

• Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 

Sostenibles – SENACE. Mediante Oficio N°060-2017-SENACE-J/DGE, el Servicio 

Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles – SENACE, tuvo 

a bien sugerir la coordinación con la Dirección General de Políticas, Instrumentos y 

Gestión Ambiental – DGPIGA, del Ministerio del Ambiente para emitir una respuesta 

al documento antes mencionado. 

• EPS SEDAPAR S.A. Mediante Oficio N°609-2017/S-30000 la EPS SEDAPAR 

emitió opinión sobre el MGSA en los siguientes aspectos: 

• Respecto al Tratamiento de aguas residuales 

En la Ley de Recurso Hídricos se ha realizado una propuesta de Adecuación 

Progresiva de Vertimientos de SEDAPAR, por lo que se prevé alianzas público 

privadas para implementar proyectos definitivos. Se necesitará el apoyo de una 

consultoría externa para brindar asistencia y capacitación. 

• Respecto al Agua de consumo humano  

Se deberá contar con un Programa de Adecuación Sanitaria – PAS. En cuanto a las 

medidas de adecuación y mejora tienen un plazo no mayor a 5 años, por lo que 

podría requerirse una infraestructura o tecnología para el tratamiento. 

Será necesaria la aprobación del PAS por parte de los proveedores de agua de 

consumo humano, en referencia la polución del agua en fuentes superficiales, 

depositadas en las represas, las cuales eutrofizaron, por lo que no pudieron eliminar 

olores, sabores, toxinas ni floraciones microalgales, así como organismos de vida 

libre. De forma tal que no se han podido levantar observaciones ni presentar 

                                                           
1 La Dirección de Evaluación del OTASS, solicitó opinión y de ser el caso observaciones sobre el Marco de 
Gestión Socio Ambiental, mediante los siguientes documentos a las entidades según detalle: 
- Oficio N°019-2017-OTASS/DEV, EPS SEDACUSCO S.A. 
- Oficio N°020-2017-OTASS/DEV, EPS SEDAPAR S.A. 
- Oficio N°021-2017-OTASS/DEV, EPS SEMAPA BARRANCA S.A. 
- Oficio N°022-2017-OTASS/DEV, EPS EMAPACOP S.A. 
- Oficio N°023-2017-OTASS/DEV, EPS AMAPA HUACHO S.A. 
- Oficio N°616-2017-OTASS/DE, Dirección Nacional de Asuntos Ambientales del Ministerio de 
 Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
- Oficio N°617-2017-OTASS/DE, Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
 Sostenibles 
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programas o cronogramas de inversión y otros como el PMO. Cabe destacar que 

esta situación se extiende en las localidades del sur, norte y centro. 

Se han presentado desastres en las líneas de aducción de la Planta Nueva de Alto 

Cayma, debido a la caída de un huayco, lo cual implica realizar cambios en el trazo. 

Impactando en la turbidez del agua, lo cual obliga la suspensión del servicio en 

épocas de lluvia. 

En las fuentes de Bedoya, Horacio de Zevallos, Sachaca y otros hay problemas de 

contaminación química, en algunas fuentes hay presencia de arsénico y boro 

encima de lo LMP. 

Hay que corregir el Índice de Lagenlier del agua superficial e implantación de 

técnicas modernas de programas Scada. 

• Respecto a temas operacionales 

Se requiere una asesoría en renovación del alcantarillado, ya que se encuentra por 

encima del límite de vida útil, soportando mal en las épocas de lluvia, originando 

atoros y llevando polución a las calles. 

Es necesario cerrar la PTAR Chilpina, ya que está en funcionamiento la planta mayor 

Enlozada, afectando la Campiña Verde. En cuanto al diámetro del emisor, presenta 

rebalses ocasionando perjuicios en las chacras adyacentes al Río Chili, hasta que 

sean reparadas. Por otro lado, la cloración presenta riesgos de formar 

trihalometanos que irán directo al cuerpo receptor. 

En cuanto a los Mecanismos de Desarrollo Limpio, se tiene un potencial de 50 

millones anuales de aguas residuales tratadas que pueden servir para la forestación 

con lo cual se pueden mitigar las consecuencias de los gases de efecto invernadero.  

Cabe destacar que en SEDAPAR, existe 1 profesional a cargo de la gestión ambiental, 

por lo que se recomendaría la creación de un Departamento de Protección 

Ambiental en el Marco del Programa. 

Los mismos que se incluyeron dentro del documento final. 

 

2.2.3 Diseño del Banner para web institucional. – El diseño del banner que contenía la 

ruta para poder acceder a los documentos en mención. Se elaboro y público en la 

página web institucional el 12 de octubre y estuvo accesible para opinión y 

sugerencias hasta el 25 de octubre.  Tiempo en que también se realizaba los talleres 

informativos en cada una de las localidades. 

(Anexo N°1) 
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BANNER INSTITUCIONAL 

. 

 

2.2.4 Publicaciones. – se realizó dos publicaciones en un diario de circulación nacional 

(un día de semana y fin de semana) con el Comunicado en el que ponía disposición 

de la opinión pública y de los interesados los documentos producto de las 

consultorías realizadas en relación al marco de Gestión Ambiental Social. (Anexo 

N°2) 

 

La convocatoria para el taller de la ciudad de lima fue también convocada por 

nuestra página Web. 
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INVITACIÓN EN PAGINA WEB 

 

 
 

 

CRONOGRAMA DEL PLAN DE SOCIALIZACION 

 

 

2.2.5 Cronograma. -  se determinó que se desarrollarían tres talleres de socialización el 

primero en la ciudad de Lima estaría dirigido a los representantes y dirigentes 

nacionales de las organizaciones indígenas, y a las instituciones públicas que tienen 

competencia en dicho tema. 

 

El taller de Arequipa estaría dirigido principalmente a los actores sociales 

involucrados en cada uno de los proyectos que se realizarán en el ámbito de la EPs 

SEDAPAR y las autoridades municipales de dichos ámbitos 

 

El taller en la ciudad del Cusco involucraría a los actores sociales donde se realizarían 

los proyectos (margen derecha del río Huatanay) y funcionarios de la Eps de 

SEDACUSCO. 

   

  Las actividades programas se desarrollarían en el mes de octubre. 
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III. TALLERES INFORMATIVOS 

 

3.1. 1er- Taller informativo de Lima sobre el Marco de Relacionamiento con Poblaciones 

Indígenas y Reasentamiento Involuntario, se realizó según lo programado e: 

FECHA  13 de octubre del 2017. 

Lugar y Hora:  Hotel José Antonio, ubicado en la Calle Bellavista Nº 133 – 

Miraflores. Lima de 8.30 a 12. 30 p.m.   

 

Para este taller se invitó a los presidentes, dirigentes y representantes nacionales de 

organizaciones indígenas del país, quienes solicitaron asistir con   parte de su equipo 

técnico, de igual modo se invitó a funcionarios de instituciones del estado que tiene 

relación con estas poblaciones y procesos.  

 

 

Relación de invitados para el taller informativo en LIMA 

 

AIDESEP    Asociación Interétnica de Desarrollo de la selva del Perú 

  

CONAP    Confederación de Nacionalidades de la selva del Perú  

CNA   Confederación Nacional Agraria Del Perú   

FENMUCARINAP    Federación Nacional de Mujeres Campesinas, Artesanas, 

   Indígenas, Nativas y Asalariadas del Perú - 

ONAMIAP    Organización Nacional de Mujeres Indígenas Andinas y  

  Amazónicas del Perú-  

CCP    Confederación Campesina del Perú-  

CHIRAPAQ    Centro de Culturas Indígenas del Perú,  

PCM   Presidencia del Consejo Ministros: Viceministerio de 

Gobernanza  

   Oficina Nacional de Diálogo y Sostenibilidad  

MINAM   Ministerio del Ambiente   

   Oficina de Gestión ambiental  

MINCU   Ministerio de Cultura Viceministro de Interculturalidad   

MVCSS   Ministerio De Vivienda Construcción y saneamiento  

   Oficina De Dialogo Y Gestión De Conflictos   

   Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias 

Culturales  

OEFA    Organismo Estatal De Fiscalización Ambiental  

   Dirección de Supervisión  

SENACE   Servicio Nacional de certificación Ambiental  

DEFENSORÍA DEL PUEBLO -  Adjunta para el Medio Ambiente,  

   Servicios Públicos y Pueblos Indígenas (e)  

Emapa Huacho    
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Emapa Barranca 2   

 

 

 

3.1.1 Observaciones De Los Participantes (Resumen) 

 

 los representantes de la Confederación Campesina del Perú-CCP solicitaron una 

mejor gestión a favor de los Pueblos Indígenas y participar de los beneficios de la 

inversión pública y privada.  Así mismo saludaron y felicitaron estos espacios 

informativos, pidiendo   una mirada integral del tema de saneamiento, de tal modo 

de llevar beneficio a los Pueblos en las áreas rurales. 

 El representante de la Confederación de Nacionalidades Amazónicas del Perú 

CONAP, enfatizó la necesidad de proyectos de Agua y Saneamiento en las zonas 

rurales, indicando que en las Comunidades Nativas es muy grande la problemática 

del agua.  

 La representante de la Federación Nacional de Mujeres Campesinas, Artesanas, 

Indígenas, Nativas y Asalariadas del Perú-FEMUNCARINAP, solicitó que estos 

espacios de diálogo e información sean permanentes. 

 Chirapaq (Centro de Culturas Indígenas del Perú), indicó que el Estado Peruano debe 

considerar en sus políticas no solo las salvaguardas del Banco Mundial, sino también 

las Declaraciones de la ONU y la OEA, sobre los derechos de los Pueblos Indígenas.  

 Un representante de Puno, expresó su preocupación por el problema de 

saneamiento de Juliaca y solicito su atención 

 

 El Viceministerio de Interculturalidad hizo énfasis en la planificación que debiera 

realizarse para concretar proyectos de inversión pública en el área rural. Así mismo 

solicito ejemplos prácticos en los que pueda encontrarse una alternativa diferente 

al reasentamiento involuntario y la necesidad de crear espacios de reflexión y 

dialogo  

 

 Javier Aroca del Viceministerio de Gobernanza Territorial de la Presidencia del 

Consejo de Ministros–PCM, preguntó si los documentos de gestión que se están 

construyendo serán aprobados por alguna norma jurídica del OTASS, acotando que 

en todo caso esta norma debiera pasar por un proceso de consulta, especificando 

además que cuando se necesita de reasentamiento, en el caso de Pueblos Indígenas, 

se requiere de un proceso de consulta, y más específicamente, del consentimiento 

de los Pueblos Indígenas 

 Asimismo, Wendy Morá, del Viceministerio de interculturalidad, indicó que hay que 

tener en cuenta que para el caso de provisión de servicios públicos hay una 

excepción normativa nacional para la realización de un proceso de consulta previa. 

                                                           
2 La lista de asistentes de cada una de las organizaciones e instituciones se encuentran en Anexos. 
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Es decir, que cuando se trata de proyectos sobre servicios públicos en beneficio de 

la población, no se necesita de un proceso de consulta previa. 

  La comisionada de la Defensoría del Pueblo, solicitó comenzar la presentación con 

el concepto de reasentamiento involuntario, además de sugerir el hacer hincapié en 

la implementación práctica de las salvaguardas de relacionamiento con los Pueblos 

Indígenas y de Reasentamiento Involuntario. 

 El representante del Ministerio del Ambiente, reiteró lo dicho anteriormente por la 

funcionaria   del Viceministerio de Interculturalidad: que hay que tener en cuenta 

que para el caso de provisión de servicios públicos hay una excepción normativa 

nacional para la realización de un proceso de consulta previa. Es decir, que cuando 

se trata de proyectos sobre servicios públicos en beneficio de la población, no se 

necesita de un proceso de consulta previa. 

 Nicolás Reátegui, de CONAP, insistió su malestar porque OTASS solo tenga 

competencias en el ámbito rural, ya que las necesidades en el ámbito rural son muy 

grandes.  

 La comisionada de la Defensoría del Pueblo, indicó que una reunión de este tipo 

debería haberse realizado solo con técnicos de los sectores, puesto que se crea 

expectativa en los líderes indígenas sobre proyectos de inversión pública, y que el 

OTASS debió haber considerado esto, además que el “Programa de Modernización 

de las Empresas Prestadoras de Servicios-EPS de Pucallpa, Arequipa, Cusco, Huaral, 

Huacho y Barranca” será realizado en el ámbito urbano, y no impactará 

directamente en los Pueblos Indígenas, ni implicará reasentamiento involuntario de 

estos Pueblos 

 

 

 

3.1.2.-  Respuesta A Las Observaciones De Los Participantes 

 

 Los representantes de OTASS recalcaron su interés institucional, así como del Banco 

Mundial, de que las organizaciones indígenas estén informadas sobre las políticas 

de salvaguardas del Banco Mundial, así como de los documentos de gestión que se 

vienen construyendo, puesto que ello será en beneficio de los Pueblos Indígenas. 

 

 Los funcionarios y consultores del OTASS hicieron hincapié en que el Programa de 

Modernización de las EPS de Pucallpa, Arequipa, Cusco, Huaral, Huacho y Barranca 

no impactaría directamente en Población Indígena, y que no habría reasentamiento 

involuntario de población indígena, ni de población no indígena. Asimismo, se indicó 

que si en la formulación de futuros proyectos de inversión, en el marco del 

Programa de Modernización de las EPS de Pucallpa, Arequipa, Cusco, Huaral, 

Huacho y Barranca, se identificara que habría impacto y reasentamiento 

involuntario de población indígena se aplicarían las salvaguardas, a la par de la 
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legislación vigente en materia de derecho a la consulta a los Pueblos Indígenas, en 

lo que corresponda.  

 

 Durante las presentaciones se recalcó que este evento informativo - a pesar de que 

el “Programa de Modernización de las EPS de Pucallpa, Arequipa, Cusco, Huaral, 

Huacho y Barranca” se desarrollarán en el área urbana-, es de mucha importancia 

puesto que los documentos Marco de Relacionamiento con Pueblos Indígenas (Plan 

de Relacionamiento), y Marco de Política sobre Reasentamiento Involuntario, serán 

de utilidad para el futuro, y especialmente para los Pueblos Indígenas. Se trata de 

documentos de gestión que serán de utilidad para OTASS y las EPS de tal modo de 

implementar las salvaguardas del Banco Mundial en caso de relacionamiento con 

Pueblos Indígenas, y de reasentamiento involuntario. 

 

 Se tomó especial atención de las preocupaciones expresadas en relación con el 

déficit de saneamiento en el área rural, indicando que se haría de conocimiento de 

las solicitudes correspondientes al Programa de Saneamiento Rural del Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 

 Ante los pedidos de ejemplificación práctica sobre las salvaguardas, se explicó cómo 

es que desde la etapa de preinversión, para el caso de un proyecto de inversión 

pública, se tiene que hacer la identificación de si habría impacto o no en Pueblos 

Indígenas, así como si correspondería (por las actividades a desarrollar) un 

reasentamiento involuntario, ya sea de población indígena o no indígena; haciendo 

énfasis en la importancia de la construcción de los documentos Marco de 

Relacionamiento con Pueblos Indígenas (Plan de Relacionamiento), y Marco de 

Política sobre Reasentamiento Involuntario, los cuales han de servir para tal efecto. 

Se indicó que, desde el comienzo de la solicitud de financiamiento al Banco Mundial, 

hay una labor conjunta (con la entidad estatal solicitante) para identificar lo antes 

mencionado, de tal modo de activar las políticas de salvaguarda.  

 

 Se hizo énfasis en la visión de Banco Mundial de evitar, mitigar y compensar los 

impactos socioambientales que se pudieran generar con un Proyecto de Inversión 

Pública, con total respeto por los derechos colectivos de los Pueblos Indígenas, así 

como los derechos ambientales de la población en general. 

 

 En relación con la pregunta del funcionario de la ONDS/PCM, se indicó que se 

consultaría al área legal de OTASS, para ver si correspondería o no la aprobación de 

esos documentos de gestión (que están en construcción) mediante a una norma 

jurídica. 

 

 Ante los dichos de la funcionaria de la Defensoría del Pueblo, quien señalara que 

este evento creaba expectativa en los líderes indígenas, y que solo debiera 
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haberse realizado con técnicos, se expresó la gran importancia que para el OTASS 

y el Banco Mundial tiene la participación de los líderes indígenas nacionales, y que 

a pesar de que el Programa mencionado implicará acciones en el ámbito urbano, 

y no impactará directamente en los Pueblos Indígenas, ni implicará 

reasentamiento, es muy importante que los líderes indígenas nacionales conozcan 

sobre las políticas de salvaguardas del Banco Mundial, y específicamente, que 

sepan de la existencia de los documentos Marco de Relacionamiento con Pueblos 

Indígenas (Plan de Relacionamiento), y Marco de Política sobre Reasentamiento 

Involuntario, los cuales están en construcción, y serán nutridos con sus aportes, 

así como del público interesado en general. 

 

 Finalmente se reiteró el agradecimiento a todos los asistentes, muy especialmente 

a los líderes indígenas nacionales, puesto que para el OTASS y el Banco Mundial 

es de mucha importancia el que estén informados desde ahora sobre las políticas 

de salvaguardas del Banco Mundial, y no solo cuando puedan ser directamente 

impactados o tenga que suscitarse un reasentamiento involuntario de población 

indígena. Se indicó que en todo caso este espacio es solo un primer acercamiento, 

habiendo total disposición de seguir informando con transparencia, en tanto es la 

visión del Banco y del Estado Peruano en su conjunto. 

 

 

3.1. 3.-Conclusiones Del Evento 

 

 Sobre las observaciones de los participantes 

• Las observaciones más importantes de los participantes, tanto desde los líderes 

indígenas nacionales, así como de los funcionarios públicos, estuvieron 

relacionadas cn la necesidad de atender el déficit de saneamiento rural; señalando 

que se debiera constituir espacios de diálogo interinstitucionales para atender las 

necesidades de agua y saneamiento de las comunidades indígenas (tanto andinas 

como amazónicas).  

• Otra observación que hay que mencionar fue la hecha por Javier Aroca, del 

Viceministerio de Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo de Ministros, 

quien indicó que cuando haya reasentamiento, no solo debe realizarse un proceso 

de consulta, sino más específicamente, del consentimiento de los Pueblos 

Indígenas. 

• Cabe indicar sobre el particular, que Oscar Contreras del Ministerio del Ambiente, 

reiteró lo dicho anteriormente por la funcionaria Wendy Morán, del Viceministerio 

de Interculturalidad: que hay que tener en cuenta que para el caso de provisión de 

servicios públicos hay una excepción normativa nacional a la realización de un 

proceso de consulta previa. Es así que cuando se trata de proyectos sobre servicios 

públicos en beneficio de la población, no se necesita de un proceso de consulta 

previa. 
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 En ese sentido estos dos funcionarios aclararon la indicado por el funcionario de la 

PCM 

• También hay que señalar la observación de la comisionada de la Defensoría del 

Pueblo, quien indicó que una reunión de este tipo debería haberse realizado solo 

con técnicos de los sectores, puesto que – más aún que se realizará en área urbana 

y no impactará en población indígena - se crea expectativa en los líderes indígenas 

sobre proyectos de inversión pública en sus comunidades. 

• Por último, hay que indicar que hubo un reconocimiento general de la importancia 

del evento, y, sobre todo, de la convocatoria a los Pueblos Indígenas.  

 Sobre la respuesta a observaciones de los participantes 

 

• Durante las presentaciones se recalcó que este evento informativo era de mucha 

importancia puesto que los documentos Marco de Relacionamiento con Pueblos 

Indígenas (Plan de Relacionamiento), y Marco de Política sobre Reasentamiento 

Involuntario, serán de utilidad para el futuro, y especialmente para los Pueblos 

Indígenas. Se indicó que se trata de documentos de gestión que serán de utilidad 

para OTASS y las EPS de tal modo de implementar las salvaguardas del Banco 

Mundial en caso de relacionamiento con Pueblos Indígenas, y de reasentamiento 

involuntario. 

• Se tomó especial atención de las preocupaciones expresadas en relación con el 

déficit de saneamiento en el área rural, indicando que se haría de conocimiento de 

las solicitudes correspondientes al Programa de Saneamiento Rural del Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

• Se hizo énfasis en la visión de Banco Mundial de evitar, mitigar y compensar los 

impactos socioambientales que se pudieran generar con un Proyecto de Inversión 

Pública, con total respeto por los derechos colectivos de los Pueblos Indígenas, así 

como los derechos ambientales de la población en general. 

• Se indicó que es de suma importancia que los líderes indígenas nacionales conozcan 

sobre las políticas de salvaguardas del Banco Mundial, y específicamente, que sepan 

de la existencia de los documentos Marco de Relacionamiento con Pueblos 

Indígenas (Plan de Relacionamiento), y Marco de Política sobre Reasentamiento 

Involuntario, los cuales están en construcción, y serán nutridos con sus aportes, así 

como del público interesado en general. 

• Se reiteró el agradecimiento especial a los líderes indígenas nacionales, enfatizando 

que para el OTASS y el Banco Mundial es de mucha importancia el que estén 

informados desde ahora sobre las políticas de salvaguardas del Banco Mundial, y no 

solo cuando puedan ser directamente impactados o tenga que suscitarse un 

reasentamiento involuntario de población indígena. Se indicó que en todo caso este 

espacio es solo un primer acercamiento, habiendo total disposición de seguir 

informando con transparencia, en tanto es la visión del Banco y del Estado Peruano 

en su conjunto. 
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 Balance del desarrollo del evento 

 

El balance es positivo, puesto que participaron los representantes de casi la 

totalidad de las organizaciones indígenas nacionales andinas y amazónicas invitadas 

(las de mayor legitimidad), así como los representantes de las entidades con 

competencias en los temas ambiental e indígena. 

Es así que participaron 26 personas, de las cuales 8 fueron líderes indígenas de 

representatividad nacional (4 andinos y 4 amazónicos), siendo que 3 de ellos fueron 

lideresas. Asimismo, participaron 15 representantes de entidades públicas con 

competencias en el tema ambiental e indígena, 2 representantes del Proyecto 

Aguas de Lima Norte, y 1 representante del Banco Mundial.  

A pesar de su la insistencia en el tema de saneamiento rural, los líderes indígenas y 

funcionarios públicos saludaron y reconocieron la importancia del evento, y, sobre 

todo, de la convocatoria a los líderes nacionales representativos de los Pueblos 

Indígenas. 

  

REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

 
. 
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Representantes nacionales de organizaciones indígenas 

 

 

 
 

Intervención  

y dialogo abierto-Lima 
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3.2. 2do Segundo taller informativo Arequipa sobre el Marco de Relacionamiento con 

Poblaciones Indígenas y Reasentamiento Involuntario que se realizó  

Dialogo y recepción de 

preguntas y 

observaciones  
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 FECHA  martes 17 de octubre del 2017 

 Lugar y Hora  Auditorio de la EPS SEDAPAR, ubicado en la calle, Virgen   

 del Pilar  # 1701 de 8.30 a .m 12. 30 p.m.  Arequipa.  

 

Las invitaciones para este taller fueron remitidas por SEDAPAR S.A.  a los  líderes de 

los distintos asentamientos, pueblos y asociaciones de vivienda donde se prevé que el 

programa intervendrá con el financiamiento del banco mundial, se esperaba la asistencia de 

80 presidentes de estas organizaciones, sin embargo por realizarse en un día de semana y 

por la distancia en que debían desplazarse dejando sus trabajos  hizo difícil su presencia, 

(Anexo 4) 

En este evento informativo se reunieron representantes de diversos sectores urbanos de la 

ciudad de Arequipa, funcionarios de la municipalidad provincial de Caravelí y la 

municipalidad distrital de Cerro Colorado, así como representantes de OTASS y SEDAPAR.  

Luego de las presentaciones, y de un break para un refrigerio, se dio un diálogo abierto en 

el que se escuchó y atendió las preguntas, comentarios, inquietudes, preocupaciones, 

reflexiones y sugerencias de los asistentes.  

Culminado el diálogo abierto se dio lectura al Acta de realización del evento, recibiendo 

las sugerencias de modificación; y siendo las 12:00 horas, y con la conformidad de los 

asistentes, se dio paso a la suscripción del Acta, dándose por culminado el evento.  

 
3.2.1. Observaciones De Los Participantes (resumen) 

 
- Los representantes, de la Asociación José Luis Bustamante y Rivero, Sector V, 

preguntaron si los proyectos N31 Y N39 de SEDAPAR serán financiados con recursos 
del Banco Mundial. Y cuándo habrá certeza del financiamiento del Banco Mundial 
para el proyecto N39 
 

- indicaron que todos los asistentes estaban de acuerdo con los proyectos del Cono 
Norte de Arequipa, exhortando a apoyar esos proyectos 

 

- felicitaron a OTASS y SEDAPAR por haber hecho una alianza estratégica,  
 

- solicitaron que el expediente técnico se elabore cuanto antes, y, preguntaron sobre 
las zonas de riesgos, en la que no hay saneamiento físico legal. 

 

- Solicitaron que SEDAPAR ejecute estos proyectos,  
 

- El representante de la Municipalidad distrital de Cerro Colorado, hizo énfasis en que 
los servicios públicos, al margen de ser necesarios, son pagados por los usuarios, es 
decir, que no son gratis.  
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- Manifestaron que de ejecutarse las obras serían vigilantes de estos proyectos, y de su 
adecuado manejo. 

 
 
 

3.2.2. Respuesta A Las Observaciones De Los Participantes 
 

- OTASS, enfatizó que, en coordinación con las EPS, buscan financiamiento del Banco 

Mundial; señalando que esta entidad solicita que se implementen sus políticas de 

salvaguardas.  

- Sobre las zonas de riesgo, se les indicó que existe una normatividad especial. 

- El Gerente General de SEDAPAR, , indicó que, en el segundo trimestre, entre abril y 

mayo de 2018, se tendrá certeza del financiamiento de los proyectos, con la 

aprobación de los expedientes técnicos. 

- SEDAPAR, indicó que el DL 1280 es claro en el sentido de que le corresponde a las EPS 

ejecutar ese tipo de proyectos.  

- SEDAPAR, y OTASS  indicaron que se trata de Préstamos No Reembolsables, es decir 

que no tendrá que ser pagado por los usuarios.  

 
3.2.3. CONCLUSIONES  

 
 

 Sobre las observaciones de los participantes 
 

Las observaciones de los asistentes estuvieron centradas en saber si había o no certeza de 

que el Banco Mundial financiaría los proyectos, así como si efectivamente sería SEDAPAR la 

entidad ejecutante. 

Asimismo, estuvieron muy interesados en saber si estos proyectos implicarían un pago 

adicional en los recibos.  

Cabe indicar que los asistentes fueron muy claros en señalar que apoyaban estos proyectos, 

y que serán vigilantes de su ejecución.  

 Sobre la respuesta a observaciones de los participantes 
 
El Gerente General de SEDAPAR dio certeza a los asistentes que, en el segundo trimestre, 

entre abril y mayo de 2018, se tendrá certeza del financiamiento de los proyectos, con la 

aprobación de los expedientes técnicos. 

Se dio certeza a los asistentes de sería SEDAPAR la entidad ejecutante de los proyectos.  

Asimismo, se dio certeza a los asistentes de que los proyectos no implicarían gastos 

adicionales para los usuarios. 
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 Balance del desarrollo del evento 
 
El balance es positivo, puesto que participaron los principales interesados en la ejecución de 

estos proyectos, es decir, pobladores de las circunscripciones del distrito de Cerro Colorado. 

Participaron 29 personas, 6 mujeres y 23 varones; siendo que 27 personas fueron 

representantes de los sectores urbanos, más 1 representante de la Municipalidad distrital de 

Cerro Colorado, y 1 representante de la Municipalidad Provincial de Caravelí.  

 

 

 

Exposiciones en el taller de Arequipa- SEDAPAR 
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Participación y dialogo abierto 
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Suscripción del acta del evento 

 

 

3.3. 3er Taller informativo Cusco. Este taller fue coordinado desde la ciudad de Lima con el 

gerente de relaciones públicas de SEDACUSCO .S.A,  con quien se consideró necesario 

convocar a los presidentes de las distintas asociaciones de vivienda existentes de la 

margen derecha del río Huatanay  de la ciudad del Cusco, por ser el sector donde se 

desarrollarían las obras más importantes dentro del plan  de Modernización que 

contempla  el proyecto que será financiado con  ayuda del banco Mundial.  

 

       FECHA  viernes   20 de octubre del 2017 

       Lugar y Hora     Centro de Convenciones de la Municipalidad del Cusco sala        

Sacsayhuamán de 9.00 a.m. a 13.p.m   

 

 

3.3.1. Realización Del Evento Informativo 

Suscripción de 

acta del taller 

informativo  
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El evento informativo se realizó el día 20 de octubre de 2017, en el Auditorio 
Sacsayhuaman de la Municipalidad Provincial del Cusco, a invitación de SEDACUSCO.  
 
En este evento informativo se reunieron representantes de Asociaciones Pro Vivienda 
(en lo sucesivo APV) de la ciudad de Cusco, funcionarios de la Municipalidad Provincial 
del Cusco, entre otros líderes y lideresas, cuyos nombres están consignados en la Lista 
de Asistencia.   
 

3.3.2. Observaciones De Los Participantes 
 

 
- El representante de , de la APV Hijos del Sr. De Huanca, preguntó sobre el tiempo de 

ejecución de los Proyectos. 

 

- El  vicepresidente del FDIMDH preguntó si los proyectos implicarán una adición en la 

tarifa, así como si SEDACUSCO sería privatizado; por último, sugirió que en una próxima 

oportunidad alguien del Banco Mundial esté aquí presente para dar mayores detalles. 

 

 

- El representante del  Casco Monumental, preguntó cuándo se estaría ejecutando los 

proyectos. 

 

- preguntaron sobre los casos de reasentamiento involuntario y si OTASS hace 

transferencias financieras. 

 

- El presidente de la junta de los 49 apv indicó que en el área de influencia de los proyectos 

de SEDACUSCO no hay comunidades indígenas, y entonces no habría problema para que 

el financiamiento del Banco Mundial  

 

- la Asociación Primero de Enero preguntó por quiénes serían los responsables en la 

ejecución de los proyectos, ante lo cual se le indicó que son el MVCS y SEDACUSCO, ya 

que las EPS cuentan con los técnicos para esta labor.  

 

- El  Sector Alto Perú, preguntar cuándo se ejecutarían los proyectos,  

- Florencio Solari Bravo pidió que no quede solo en un evento informativo y en un acta, 

sino que efectivamente se ejecuten estos proyectos, para mejorar la calidad de vida de 

las personas, que necesitan de agua limpia, de calidad, a favor de la salud de los niños. 

 

-  solicitaron que se concreten estos proyectos porque la situación es inhumana, por lo 

cual agradeció este evento informativo a OTASS y SEDACUSCO. La lideresa hizo énfasis 

en lo difícil que es la vida sin agua. También comentó sobre la contaminación del río 
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Huatanay, y preguntó a OTASS hasta qué punto una población puede poner obstáculo a 

estos servicios básicos. 

 

- Solicitaron  a OTASS y SEDACUSCO que este no sea el único y último evento informativo, 

señalando que ellos como representantes son los mensajeros para llevar esta 

información a sus representados. Y pidió que se concreten estos proyectos en beneficio 

de las nuevas generaciones, y luego decir que fue posible gracias a OTASS y SEDACUSCO.  

 

 

3.3.3. Respuesta A Las Observaciones De Los Participantes 

 

 

- La representante de SEDACUSCO indicó que una vez recibida la transferencia se 

elaboraría el expediente técnico, y luego corresponde la ejecución, lo que implicaría un 

año y cuatro meses.  

- OTASS, indicó que la normatividad nacional no permite la privatización de las EPS, a la 

par de hacer énfasis en que el financiamiento del proyecto será financiado por el 

gobierno nacional y el Banco Mundial así mismo se explicó sobre las etapas de los 

proyectos, indicando que, dentro de los cinco años siguientes, deben ejecutarse todos 

los proyectos en el marco del “Programa de Modernización de las Empresas Prestadoras 

de Servicios-EPS de Cusco, Arequipa, Pucallpa, Huaral, Huacho y Barranca”. 

- La representante de SEDACUSCO indicó que el proyecto SAPHI estará ejecutándose el 

próximo año.  

- OTASS hizo énfasis en que el financiamiento del proyecto está a cargo del gobierno 

nacional (MVCS) y el Banco Mundial, y que no implicará costo adicional para los usuarios.  

- En relación con la pregunta sobre reasentamiento se indicó que el reasentamiento 

involuntario no es solo para Pueblos Indígenas, y que, en todo caso, en el caso en 

particular de los proyectos de SEDACUSCO no se necesitará de reasentamiento 

involuntario.  

- OTASS comentó los antecedentes de la solicitud de financiamiento para estos proyectos, 

así como la importancia de los temas de Pueblos Indígenas y Reasentamiento 

Involuntario para el Banco Mundial; haciendo la salvedad de que los representantes del 

Banco Mundial sabían de que no habría impacto en Pueblos Indígenas ni reasentamiento 

involuntario, pero que para el Banco Mundial estos eventos informativos y la 

construcción de los documentos Marco de Relacionamiento con Pueblos Indígenas (Plan 

de Relacionamiento), y Marco de Política sobre Reasentamiento Involuntario, es de 

mucha importancia. Invitándolos a visitar la pagina web 

- SEDACUSCO mencionó que se está elaborando un proyecto de descontaminación del río 

Huatanay.  

-  OTASS hizo una reflexión sobre la información transparente que se viene haciendo, e 

hizo un llamado a la vigilancia ciudadana, a la par del cuidado del recurso agua, todo lo 

cual es de interés de todos (de OTASS, el MVCS, de SEDACUSCO y de la población). 
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3.3.4. CONCLUSIONES  

 
 

 Sobre las observaciones de los participantes 
Las observaciones de los asistentes estuvieron centradas en el financiamiento de los 

proyectos, en los tiempos de ejecución, en la entidad ejecutora de los mismos, así 

como en la duda sobre si los proyectos implicarían una adición en la tarifa. 

Asimismo, saludaron reiteradamente la realización del evento, solicitando más 

eventos informativos, así como la concreción de los proyectos.  

 

 Sobre la respuesta a observaciones de los participantes 
 

Se brindó certeza de que el financiamiento del proyecto está a cargo del gobierno 

nacional (MVCS) y el Banco Mundial, y que no implicará costo adicional para los 

usuarios.  

La representante de SEDACUSCO aclaró que una vez recibida la transferencia se 

elaboraría el expediente técnico, y luego corresponde la ejecución, lo que implicaría 

un año y cuatro meses. 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

Inscripción de asistentes 

 

Primera parte del evento 
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CONCLUSIONES 

 Se cumplió satisfactoriamente con el plan de socialización de las salvaguardas del banco 

Mundial respecto a los marcos Ambientales y Sociales, 

  

 Se logró convocar al público objetivo respecto al proyecto de modernización las salvaguardas 

y los proyectos de modernización  

 

 La página y correo web habilitado para recibir las opiniones y sugerencias fue visitada y 

registro la sugerencia del representante de PCM Eduardo Aroca respecto que para realizar 

cualquier tipo de obras de saneamiento debiera ser mediante consulta, la misa que fue 

respondida por vía mail y personalmente por los representantes del MINAM y MINCU  

 

 No hubo observaciones ni aportes a los documentos publicados. 

 

 La mayor demanda de los representantes de las organizaciones indígenas fue respecto a la 

necesidad no solo de información sino de proyectos de agua para zonas rurales donde se 

encuentran estos pueblos. 

 

 Los asistentes de los talleres reconocieron   que la información difundida era importante y 

agradecieron que este se divulgue de manera oportuna. 
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. 

 Los asistentes mostraron predisposición en apoyar el trabajo de OTASS 

 

 Las EPS se involucraron directamente en todo el proceso de socialización de estos 

documentos mediante la convocatoria de los actores sociales implicados y exponiendo y 

respondiendo los referentes a los proyectos de su ámbito. 

  

 Las organizaciones y representantes, solicitaron que los proyectos sean ejecutados por las 

EPS y  no tengan interferencias de los gobiernos regionales ni locales. 

 

 En todos los talleres los representantes de las organizaciones y otros asistentes hicieron 

el pedido reiterado, que OTASS realice el seguimiento y monitoreo de cada una de las 

obras del proyecto. 

 

 

 



 TALLER DE LIMA TALLER DE AREQUIPA TALLER DE CUSCO 

Fecha de 
Evento 

13 de octubre 2017 17 de octubre 2017 20 de octubre 2017 

Público 
Convocado 

Representantes y dirigentes Nacionales de 
organizaciones indígenas y campesinas 
del Perú Funcionarios de Instituciones 
relacionadas al tema  

Representantes de las organizaciones 
sociales de la zona Caraveli y Cerro verde 

Presidentes y dirigentes de las 48 Asociaciones 
pro vivienda APV, de la margen derecha del Rio 
Huatanay  

Principales 
Observaciones 
de los 
participantes  

 . Necesidad de proyectos de agua en 
área rural 

 Felicitaron el alcance de información 
  Que se considere la consulta previa 

para este tipo de proyectos. 
 Que se realice el evento según públicos 

Objetivos 
 Que se evite el reasentamiento 

involuntario en cualquier caso 

 se mostraron preocupados respecto al 
tiempo de ejecución de los proyectos y 
quien pagaría estos prestamos 

 Resaltaron la importancia de los 
proyectos para el cono norte de 
Arequipa 

 Les pregunta también quien sería el 
ejecutor de estos proyectos 

 Solicitaron la implementación de estos 
proyectos a la brevedad posible 

 Preguntaron por el tiempo de ejecución y 
quien pagaría el financiamiento. 

 Preocupación por los responsables de las 
ejecuciones de las obras. 

 Si la participación de OTASS implicaba 
privatización del servicio. 

 Aseguraron que en estas zonas no había 
pueblos indígenas ni tampoco sería 
necesario el reasentamiento. 

 si había aplicación de estas salvaguardas 
para pueblos no indígenas  

Respuesta a las 
Observaciones 
realizadas 

 OTASS recalco el interés de informar a 
las organizaciones, y que esta, sea 
trasladada a sus miembros. 

  Se recalco que ninguno de los 
proyectos por estar en zona urbana 
contemplaba reasentamiento 
involuntario 

  se trasladará la necesidad de proyectos 
de agua en zona rural al PNSR 

 Los miembros del MUNCU y MINAM 
reiteraron la excepción a la consulta 
cuando de servicios fundamentales se 
trata.  

 Se enfatizó la implementación de las 
salvaguardas 

 El gerente general enfatizó que se 
esperaba el financiamiento entre abril y 
mayo del 2018. 

 Se precisó que el encargo de la 
realización de los proyectos era 
SEDAPAR 

 -Estos préstamos serian .no 
reembolsables así mismo la 
corresponsabilidad de OTASS en la 
ejecución de los proyectos 

 Las observaciones de los asistentes 
estuvieron centradas en si había 
certeza o no del préstamo del banco  

  Hicieron hincapié en la vigilancia a 
estos proyectos. 

 

 SEDACUSCO indicó que apenas se reciba la 
transferencia se iniciaría la elaboración del 
expediente técnico y la ejecución del mismo. 

 la normatividad nacional no permite la 
privatización de la EPS  

 El financiamiento del proyecto no implicaría 
costo adicional para los usuarios. 

 Las observaciones de los asistentes 
estuvieron centradas en si había certeza o 
no del préstamo del banco 

 Hicieron hincapié en la vigilancia a estos 
proyectos. 

 Se dio certeza que de ejecutarse no 
implicaría gastos para los usuarios. 

 Se explico que en caso de reasentamiento 
no solo es para pueblos indígenas sino 
también para cualquier otro pueblo sin 
embargo se explicó que ninguno de los 

CUADRO RESUMEN DE LOS TALLERES 
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proyectos implicaba reasentamiento 
involuntario de ningún tipo.  

Firma de actas  En el taller de Lima no se realizó la firma 
de acta, dado a la desconfianza de los 
dirigentes nacionales 

 Se firmo un acta que contenía la 
relatoría del evento, preguntas y 
observaciones de los participantes 

 Se firmo acta del evento, conteniendo todas 
las inquietudes y preguntas de los 
participantes. 



 

FICHA RESUMEN DE TALLER EN LIMA 

FECHA Y LUGAR  13 de octubre - Hotel José Antonio, Calle Bellavista N.º 133 – Miraflores. 
Lima de 8.30 a 12. 30 p.m.   

Público Convocado Representantes y dirigentes Nacionales de organizaciones indígenas y 
campesinas del Perú Funcionarios de Instituciones relacionadas al tema 

Observaciones de los 
participantes 

-   Se solicitó una mejor gestión en favor de los pueblos indígenas. 
-  mayor atención a zonas rurales 
- Solicitaron que estos espacios de dialogo e información sean 

permanentes 
-  El representante de PCM solicito se realice “consulta previa” a los 

pueblos indígenas para estos servicios. Y que se saque una norma sobre 
este respecto 

- Se saludo la presencia de funcionarios que puedan escuchar la 
problemática rural. 

- Saludaron la creación de espacio con funcionarios que pudieran 
escuchar la problemática rural. 

- La comisiona de defensoría considero la necesidad de espacios 
diferenciados entre funcionarios y pueblos 

Respuesta a 
Observaciones 

- El OTASS recalco la necesidad de informar a los diferentes actores sobre 
las salvaguardas y las implicancias del programa de modernización 

- El representante del MINAM y MINCU respondieron al representante de 
PCM sobre las excepciones del derecho consulta en caso de servicios 
públicos.  

- Se resalto que en ninguno de los programas se presentaba casos de 
reasentamiento involuntario ni afectación de pueblos indígenas 

- En caso de las demandas del sector rural se trasladó al ente competente 
del sector PNSR 

- Se hizo hincapié en el interés del banco de prevenir mitigar y compensar 
en caso necesario 

- Defensoría considero que debieron ser dos eventos, una para 
funcionarios y otros para dirigentes de pueblos, porque considera que 
lejos de informar se crea falsas expectativas 

Conclusiones del 
evento 

- El evento cumplió con todo lo estipulado y los parámetros requeridos de 
un taller informativo, con participación abierta y clara de todos los 
presentes, así mismo se desarrolló y se aclararon, así como respondieron 
a todas las interrogantes 

- Se enfatizó en la necesidad de informar y crear espacios de facilitar los 
documentos por el OTASS, solicitando sus aportes  

Numero de 
participantes 

- participaron 26 personas, de las cuales 8 fueron líderes indígenas de 
representatividad nacional (4 andinos y 4 amazónicos), siendo que 3 de 
ellas lideresas. Asimismo, participaron 15 representantes de entidades 
públicas con competencias en el tema ambiental e indígena, 2 
representantes del Proyecto Aguas de Lima Norte, 2 consultores del 
proyecto de modernización  



 

 

 

 

 

 

FICHA RESUMEN DE TALLER EN AREQUIPA 
 

FECHA Y LUGAR  Martes 17 de octubre - Auditorio de la EPS SEDAPAR, ubicado en la calle, Virgen 
 del Pilar # 1701 de 8.30 a .m 12. 30 p.m.  Arequipa 

Publico 
Convocado 

Representantes de Pueblos y Asociaciones de Vivienda de Caraveli, y cerro Colorado 
(Bustamante y Rivero) 

Observaciones 
de los 
participantes 

- Los asistentes se mostraron preocupados respecto al tiempo de ejecución de los 
proyectos y quien pagaría estos prestamos 

- Preguntaron sobre la certeza del financiamiento. 
- Resaltaron la importancia de los proyectos para el cono norte de Arequipa 
- Les pregunta también quien sería el ejecutor de estos proyectos 
- Solicitaron que SEDAPAR se hiciera cargo de esto proyecto para que no ocurra lo 

de la joya. Así mismo que ellos serían los principales vigilantes de su 
cumplimiento. 

- Solicitaron la implementación de estos proyectos a la brevedad posible 

Respuesta a 
Observaciones 

- Se enfatizó la implementación de las salvaguardas 
- El gerente general enfatizó que se esperaba el financiamiento entre abril y 

mayo del 2018. 
- Se precisó que el encargo de la realización de los proyectos era SEDAPAR 
- Diego Villaverde, recalco que estos se tratarían de préstamos no reembolsables 

así mismo la corresponsabilidad de OTASS en la ejecución de los proyectos 

Conclusiones del 
evento 

- Las observaciones de los asistentes estuvieron centradas en si había certeza o 
no del préstamo del banco  

-  Hicieron hincapié en la vigilancia a estos proyectos. 
- De tener los expedientes técnicos se prevé el inicio de estos proyectos para e 

segundo trimestre del 2018 
- Se dio certeza que de ejecutarse no implicaría gastos para los usuarios. 
- La participación del gerente general y de los responsables de los proyectos 

dieron fiabilidad a todo lo manifestado en el evento. 
 

Número de 
participantes 

- Participaron 64 personas, de las cuales solo se tiene registro de 29 personas 6 
mujeres y 23 varones; siendo que 27 personas fueron representantes de los 
sectores urbanos, más 1 representante de la Municipalidad distrital de Cerro 
Colorado, y 1 representante de la Municipalidad Provincial de Caravelí, los 
funcionarios participantes de SEDAPAR no se registraron  
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ANEXO 

FICHA RESUMEN DE TALLER CUSCO 
 

FECHA Y LUGAR  viernes   20 de octubre del 2017- Centro de Convenciones de la Municipalidad del 
Cusco sala Sacsayhuamán de 9.00 a.m. a 13.p.m   

Publico 
Convocado 

Representantes De las 48 asociaciones pro vivienda APV de la margen derecha del 
rio Huatanay  

Observaciones 
de los 
participantes 

- Se preguntó sobre el tiempo de ejecución de los proyectos 
- Solicitaron a un representante del banco Mundial para precisar algunas 

respuestas. 
- Se pregunto sobre quien pagaría el financiamiento. 
-  Se solicitó se especifique quienes serían los responsables de las ejecuciones de 

las obras. 
- Agradecieron la implementación de este taller informativo 
- Si la participación de OTASS no implicaba a la privatización del servicio. 
- Aseguraron que en estas zonas no había pueblos indígenas ni tampoco sería 

necesario el reasentamiento. 
- Se pregunto si había aplicación de estas salvaguardas para pueblos indígenas y si 

era aplicable a solo pueblos indígenas. 

Respuesta a 
Observaciones 

- La representante de SEDACUSCO indicó que apenas se reciba la transferencia se 
iniciaría la elaboración del expediente técnico y luego la ejecución del mismo. 

-  Se especifico que la normatividad nacional no permite la privatización de la EPS 
- Se informó que el financiamiento del proyecto está a cargo del gobierno 

nacional y no implicaría costo adicional para los usuarios. 
-  

Conclusiones del 
evento 

- Las observaciones de los asistentes estuvieron centradas en si había certeza o 
no del préstamo del banco  

-  Hicieron hincapié en la vigilancia a estos proyectos. 
- De tener los expedientes técnicos se prevé el inicio de estos proyectos para e 

segundo trimestre del 2018 
- Se dio certeza que de ejecutarse no implicaría gastos para los usuarios. 
- La participación del gerente general y de los responsables de los proyectos 

dieron fiabilidad a todo lo manifestado en el evento. 
- Se explico que en caso de reasentamiento no solo es para pueblos indígenas 

sino también para cualquier otro pueblo sin embargo se explicó que ninguno de 
los proyectos implicaba reasentamiento involuntario de ningún tipo.  

 

Número de 
participantes 

- Los asistentes al taller informativo del cusco fueron de aproximadamente 
80personas registrándose 64 personas de las cuales 18 fueron presidentas de 
las APV y 46 varones. 
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ANEXOS. 

1. Lista de Asistencia al taller de Lima y relatoría del Evento 

 

2. Lista de Asistencia del taller de Arequipa 

 

3. Acta del taller de Arequipa 

 

4. Lista del taller de Cusco 

 

5. Acta del taller de Cusco 

 

6. Relatoría   de los eventos- (consultor)  

 

7. Copias de las publicaciones en Diarios. 

 

8. Programa de Eventos. 

 

9. Otros documentos de verificación. (Cd- del evento del Cusco- publicaciones periodísticas) 
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 3.1 PUBLICACIÓN PERIODÍSTICA, DIARIO LA REPÚBLICA – MIÉRCOLES 18 DE 

OCTUBRE DE 2017 
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12.3.2 PUBLICACIÓN PERIODÍSTICA, DIARIO LA REPÚBLICA – SÁBADO 19 DE 

OCTUBRE DE 2017 
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12.3.3 PROGRAMA DEL TALLER EN LA CIUDAD DE LIMA  
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RELATORÍA DE REALIZACIÓN DE EVENTO INFORMATIVO -LIMA 
 
 

En Lima, siendo las 9:00 horas del día 13 de octubre de 2017, en las instalaciones del Hotel José 
Antonio de Miraflores, y por invitación del Organismo Técnico de Administración del Servicio de 
Saneamiento-OTASS, se dio inicio a un Evento Informativo sobre Políticas de Salvaguardas del Banco 
Mundial, específicamente para informar sobre los documentos denominados Marco de 
Relacionamiento con Pueblos Indígenas (Plan de Relacionamiento), y Marco de Política sobre 
Reasentamiento Involuntario, los cuales vienen siendo construidos como parte del “Programa de 
Modernización de las Empresas Prestadoras de Servicios-EPS de Pucallpa, Arequipa, Cusco, Huaral, 
Huacho y Barranca”.  
 
En este evento informativo se reunieron líderes indígenas andinos y amazónicos de alcance 
nacional, conjuntamente con funcionarios de diversas instituciones públicas. Es así que estuvieron 
presentes los representantes de la Federación Nacional de Mujeres Campesinas, Artesanas, 
Indígenas, Nativas y Asalariadas del Perú-FEMUNCARINAP, la Confederación Campesina del Perú-
CCP, la Asociación Interétnica para el Desarrollo Social del Perú-AIDESEP, la Confederación de 
Nacionalidades Amazónicas del Perú - CONAP y la Organización Chirapaq (Centro de Culturas 
Indígenas del Perú); a las par de los representantes de la Defensoría del Pueblo, la Oficina Nacional 
de Diálogo y Sostenibilidad de la Presidencia del Consejo de Ministros (ONDS/PCM), el 
Viceministerio de Interculturalidad del Ministerio de Cultura, el Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental – SENACE, la Oficina General de Asuntos Sociambientales del Ministerio del Ambiente-
MINAM, y la empresa Aguas de Lima Norte, además de representantes de OTASS y el Banco 
Mundial.  
 
Previo saludo de la Representante de OTASS Gisela Murrugarra, y habiéndose presentado todos los 
líderes indígenas y funcionarios públicos asistentes, se comenzó a desarrollar el Programa del 
Evento, que fue el siguiente:  
 

- Presentación sobre historia, competencias y acciones del OTASS y las EPS. Se informó sobre 
los antecedentes, coyuntura, problemática, indicadores y avances en la provisión del 
servicio de saneamiento en el Perú, tanto del ámbito urbano como el rural, haciendo énfasis 
en la calidad en la provisión del servicio.  

- Políticas de Salvaguarda del Banco Mundial. Se brindó información sobre el Marco de 
Relacionamiento con Pueblos Indígenas (Plan de Relacionamiento), y más específicamente 
sobre el Marco de Política sobre Reasentamiento Involuntario 

- Programa de Modernización de las EPS de Pucallpa, Arequipa, Cusco, Huaral, Huacho y 
Barranca. Se brindó información específica sobre las implicancias de la modernización de 
cada una de estas EPS.  
 

Durante el desarrollo de estas presentaciones, y también luego de ellas, se dio un diálogo abierto 
en el que se escuchó y atendió las preguntas, comentarios, inquietudes, preocupaciones, reflexiones 
y sugerencias, tanto de los líderes indígenas andinos y amazónicos, así como de los representantes 
de las instituciones estatales. 
 
Jorge Prado, representante de la CCP hizo un comentario sobre el agua como derecho fundamental, 
e hizo una reflexión sobre una mejor gestión a favor de los Pueblos Indígenas desde un mayor 
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esfuerzo de valoración y creatividad de todas las instituciones del Estado, para que los Pueblos 
Indígenas puedan realmente participar de los beneficios de la inversión pública y privada.  
 
Nicolás Reátegui representante de la CONAP, hizo énfasis en la necesidad de proyectos de Agua y 
Saneamiento en las zonas rurales, indicando que en las Comunidades Nativas es muy grande la 
problemática del agua.  
 
Los representantes del Ministerio de Cultura enfatizaron sobre la planificación que debiera 
realizarse para concretar proyectos de inversión pública en el área rural; además de preguntar cómo 
se da en la práctica la implementación de las salvaguardas.  
 
Otro tema que indicó una representante del Ministerio de Cultura es que para el caso de provisión 
de servicios públicos hay una excepción normativa nacional para la realización de un proceso de 
consulta previa.  
 
Las comisionadas de la Defensoría del Pueblo solicitaron que informemos sobre ejemplos prácticos 
en los que pueda encontrarse una alternativa diferente al reasentamiento involuntario, a la par de 
sugerir el comenzar la presentación con el concepto de reasentamiento involuntario, además de 
sugerir el hacer hincapié en la implementación práctica de las salvaguardas de relacionamiento con 
los Pueblos Indígenas y de Reasentamiento Involuntario.  
 
Lourdes Huanca hizo una reflexión sobre la necesidad de que estos espacios sean permanentes, de 
tal modo de gestionar que las zonas rurales se beneficien con este tipo de proyectos 
 
Los representantes de OTASS recalcaron su interés institucional, así como del Banco Mundial, de 
que las organizaciones indígenas 
 
Julio saludó y felicitó este espacio informativo, y de igual modo expresó que debe haber una mirada 
integral del tema de saneamiento, de tal modo de llevar beneficio a los Pueblos.  
 
También se señaló que la presencia de los funcionarios públicos permite que tomen nota de la 
problemática que hay en el ámbito rural.  
 
El representante de AIDESEP indicó que el Estado Peruano debe considerar en sus políticas no solo 
las salvaguardas del Banco Mundial, sino también las Declaraciones de la ONU y la OEA, sobre los 
derechos de los Pueblos Indígenas. Expresó que, en su opinión, eventos como estos se desarrollan 
por insistencia del Banco Mundial.  
 
Valentina, de Puno, expresó su preocupación por el hecho de que en Juliaca hay una gran 
problemática del agua, solicitando que haya un proyecto de ampliación, puesto que hay altos niveles 
de contaminación.  
 
Se recalcó que el Programa de Modernización de las EPS de Pucallpa, Arequipa, Cusco, Huaral, 
Huacho y Barranca no impactará en Población Indígena, y que no habría reasentamiento.  
 
Durante las presentaciones se recalcó que este evento informativo, a pesar de que el Programa de 
Modernización de las EPS de Pucallpa, Arequipa, Cusco, Huaral, Huacho y Barranca se desarrollarán 
en el área urbana, es de importancia puesto que los documentos Marco de Relacionamiento con 
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Pueblos Indígenas (Plan de Relacionamiento), y Marco de Política sobre Reasentamiento 
Involuntario, serán de utilidad para el futuro, y especialmente para los Pueblos Indígenas. Se trata 
de documentos de gestión que serán de utilidad para OTASS y las EPS de tal modo de implementar 
las salvaguardas del Banco Mundial en caso de relacionamiento con Pueblos Indígenas, y de 
reasentamiento involuntario. 
 
Tatiana Valencia expresó que, desde el ámbito de sus competencias, tomaba nota de las 
preocupaciones expresadas en relación con el déficit de saneamiento en el área rural, haciendo de 
conocimiento de estas preocupaciones y solicitudes al Programa de Saneamiento Rural del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.  
 
Desde el Viceministerio de Interculturalidad y el Ministerio del Ambiente se hizo una reflexión sobre 
la necesidad de crear espacios de participación y diálogo para beneficiar a las zonas rurales.  
 
Desde la ONDS/PCM preguntó si los documentos de gestión que se están construyendo serán 
aprobados por alguna norma de OTASS, acotando que en todo caso debiera pasar por un proceso 
de consulta, y especificando que cuando se necesita de reasentamiento, en el caso de Pueblos 
Indígenas, se requiere de un proceso de consulta, más específicamente de su consentimiento. 
 
La representante de OTASS indicó que se preguntaría al área legal de OTASS, para ver si 
correspondería o no la aprobación de esos documentos mediante a una norma jurídica.  
 
Nicolás Reátegui insistió su malestar porque OTASS solo tenga competencias en el ámbito rural, ya 
que las necesidades en el ámbito rural son muy grandes.  
 
Siendo las 12:10 horas, se dio por culminado el evento informativo, dando paso a la suscripción de 
la presente Acta sobre la Realización de este Evento Informativo. 
 

 
 

Lima, 13 de octubre de 2017 
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12.3.4 LISTA DE ASISTENCIA AL TALLER EN LA CIUDAD DE LIMA 
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12.3.5 REGÍSTRO FOTOGRÁFICO DEL TALLER EN LA CIUDAD DE LIMA 

 

 

 



 
 

13 
 

 

 

 

 

 



 
 

14 
 

12.3.6 ACTA DEL TALLER DE LA CIUDAD DE CUSCO 
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12 3.7 LISTA DE ASISTENTES AL TALLER EN LA CIUDAD DE CUSCO 
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12.3.8 REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL TALLER EN LA CIUDAD DE CUSCO 
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12.3.9 ACTA DEL TALLER EN LA CIUDAD DE AREQUIPA 
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12.3.10 LISTA DE ASISTENTES A LA CIUDAD DE AREQUIPA 

 

 



 
 

32 
 

 



 
 

33 
 

 



 
 

34 
  



 
 

35 
 

 



 
 

36 
 

12.3.11 REGÍSTRO FOTOGRÁFICO DEL TALLER EN LA CIUDAD DE AREQUIPA 
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